PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que informe mediante el organismo pertinente y en el plazo máximo de 30 (treinta) días de recibida la presente acerca de las siguientes cuestiones relativas al “Convenio Marco de Pasantías”, suscripto el 11 de Diciembre de 2009 (Registro N° 33/2009) entre el GCABA y la Universidad de Buenos Aires (UBA); en el marco de ley 26.427:
a)  Si los montos destinados a las pasantías educativas contempladas en dicho instrumento son imputadas al Inciso 1º, "Gastos de Personal" o al Inciso 3°, "Servicios No Personales", del Presupuesto General de Gastos del GCABA. De no ser así, especificar en qué rubro se encuentran imputadas y determinar los montos estipulados a tal fin. 
b) Si se encuentra estipulado algún monto total anual correspondiente a las pasantías educativas,  dado que no surge del Convenio monto alguno relacionado con lo que se destinará para las pasantías educativas. De no existir estipulado este monto, especifique cuáles son los criterios que se han utilizado para establecer montos anuales destinados a tal fin.
c)  En la Cláusula Décimo Segunda del Convenio se dispone que el GCABA otorgará a los pasantes una cobertura de salud, cuyas prestaciones serán las previstas en la Ley 23.660 de Obras Sociales, la que no tiene aplicación en esta jurisdicción. Dado que la ley 26.427 especifica la obligación de brindar dicha cobertura, informar bajo cuál normativa se otorgará tal  prestación, así como sus alcances.

d) Cuál es ese monto que corresponde a lo que la Cláusula Sexta del Convenio establece como “asignación estímulo”, que implica una retribución mensual calculada sobre la clase inicial del agrupamiento “S” de la Carrera Administrativa del GCABA. 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc. 

Fundamentos
Sr. Presidente; 

El "Convenio Marco de Pasantías” (Registro N° 33/2009) fue suscripto el 11 de Diciembre de 2009 entre el GCABA y las autoridades de la Universidad de Buenos Aires (UBA). En el mismo se dispone implementar, dentro de los términos establecidos por la ley 26.427 –Sistema de Pasantías Educativas-, un sistema para dichas pasantías en el ámbito del GCABA, considerándolas como “la extensión orgánica del sistema educativo en instituciones de carácter público o privado, según los decretos reglamentarios de la Ley N° 26.427” (Cláusula 1° del Convenio Marco)

Sin embargo, surgen algunas cuestiones que es preciso aclarar y que corresponden a los puntos del presente pedido de informes. En el Convenio no está incluida mención alguna al monto total que se proyecta erogar en relación a las pasantías educativas, ni tampoco si existe un límite presupuestario en torno a esas erogaciones. En caso de que ambos datos existan, no se encuentran, al menos, reflejados en dicho instrumento, motivo por el cual solicitamos se nos informe si efectivamente existen y dónde se encuentran incluidos. Por otra parte, y en relación al Presupuesto General de Gastos del GCABA, no está claro si las pasantías en cuestión se encuentran desagregadas en los rubros mencionados en el punto 1° del presente proyecto o si están reflejadas en algún otro. Estas cuestiones son fundamentales para conocer el destino de recursos públicos de la Ciudad y hacia donde son dirigidos. 

La Cláusula Décimo Segunda del Convenio establece en su último párrafo que “el GCABA otorgará a los pasantes una cobertura de salud cuyas prestaciones serán las previstas en la ley 23.660 de Obras Sociales.” Esta disposición obra conforme lo receptado por la ley 26.427 en su artículo 15, último párrafo: “Los pasantes reciben, conforme a las características de las actividades que realicen, todos los beneficios regulares y licencias que se acuerden al personal según se especifique en la reglamentación. Asimismo se debe otorgar al pasante una cobertura de salud cuyas prestaciones serán las previstas en la ley 23.660 –Ley de Obras Sociales-.” 

Por su parte, la Resolución 1225/09 de la Superintendencia de Servicios de Salud de la Nación, que reglamenta junto a otras normas a la ley 26.427, dispone en su Artículo 1°: “Los sujetos individualizados en el artículo 1º de la Ley 26.427 contarán con los servicios de salud de los Agentes del Sistema Nacional del Seguro de Salud de acuerdo al régimen instituido por las Leyes 23.660 y 23.661.” Sin embargo, la cuestión es un tanto confusa ya que la ley de Obras Sociales rige, según su artículo 1°, para las obras sociales nacionales y no es de aplicación en la jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Por ello, consideramos necesario conocer cual es la normativa que, en el ámbito de la Ciudad, establece e instrumenta la cobertura dispuesta por la ley 23.660 para los sujetos del Convenio.

Asimismo, es fundamental conocer cual es el monto mínimo actual y equivalente a la retribución mensual definida por la Cláusula Sexta del Convenio como “asignación estímulo”, calculada sobre la clase inicial del agrupamiento “S” de la Carrera Administrativa del GCABA. Debemos tener en cuenta lo regulado por la ley 24.627 en su artículo 15, primer párrafo: “Los pasantes reciben una suma de dinero en carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, que se calculará sobre el salario básico del convenio colectivo aplicable a la empresa, y que será proporcional a la carga horaria de la pasantía. En caso de haber más de un convenio aplicable, se tomará en cuenta el más favorable para el pasante. Para el caso de actividades que no cuenten con convenio colectivo, se aplicará para el cálculo de la asignación estímulo, el salario mínimo, vital y móvil, en forma proporcional a la carga horaria de la pasantía.” En el caso de la Ciudad, el convenio colectivo del primer supuesto del artículo no es aplicable, sino la segunda opción: el salario mínimo, vital y móvil. Pero desconocemos si existe una congruencia o no entre el monto de la clase inicial del agrupamiento “S” y éste.

Por todos los motivos expuestos, y a fin del clarificar las cuestiones planteadas, solicito a los Sres./as Diputados/as el acompañamiento del presente proyecto mediante su voto afirmativo.  
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